
			 	 	

													
	

Casos de Cancelación de 
Registro de Sindicatos 

 

De acuerdo a Legalmag (https://definicionlegal.blogspot.com/2015/10/motivos-para-

negar-y-cancelar-un.html) 

Sera la Junta de Conciliación y Arbitraje quien resuelva acerca de la cancelación del registro 

de un sindicato. 

Los supuestos en los que se puede negar la inscripción son: 

• Si el sindicato no se propone como finalidad tutelar los intereses de los trabajadores. 

• Si no se supera en mínimo de  veinte miembros o el equivalente según la cantidad de 

trabajadores. 

• Si falta alguno de los requisitos de inscripción. 

A falta de resolución por parte de la autoridad, durante los primeros 60 días se podrá 

solicitar a la autoridad que determine si sera valido o no, si dentro de los siguientes tres 

días a la presentación de la solicitud se tendrá por validado la constitución del registro. 

 

El registro previamente validado solo podrá cancelarse en caso de: 

• En caso de disolución. 

• Por dejar de cumplir los requisitos que establecen las normas. 

 Artículo 369.- El registro de los sindicatos, federaciones y confederaciones, podrán 

cancelarse únicamente: 

I. En caso de disolución; y 

II. Por dejar de tener los requisitos legales. 

III. Se considerará que un sindicato incumple con su objeto o finalidad cuando sus 

dirigentes, apoderados o representantes legales incurran en actos de extorsión en  
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contra de los patrones, exigiéndoles un pago en dinero o en especie para desistir de 

un emplazamiento a huelga o abstenerse de iniciar o continuar un reclamo de 

titularidad de contrato colectivo de trabajo. En consecuencia, esta conducta 

comprobada podrá servir de base para que se demande por la vía jurisdiccional la 

cancelación del registro sindical, independientemente de las responsabilidades que 

puedan derivarse por la comisión de dichas conductas delictivas. 

Los Tribunales resolverán acerca de la cancelación de su registro. 

§ Artículo 370.- Los sindicatos no están sujetos a disolución, suspensión o cancelación 

de su registro, por vía administrativa. 

 

Referencia: 

Legalmag (2016) Motivos para negar y cancelar un registro de sindicato, Recuperado el día 21 de Febrero de 2020, 

Accedido a traves de https://definicionlegal.blogspot.com/2015/10/motivos-para-negar-y-cancelar-un.html 

 

Justicia(2020) Ley Federal del Trabajo, Accedido el día 19 de Febrero de 2020, Recuperado a traves de 

https://mexico.justia.com/federales/leyes/ley-federal-del-trabajo/titulo-septimo/capitulo-ii/#articulo-370 

 


